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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones del Reglamento de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo 

Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Frida Alejandra Esparza Márquez. 

3. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

4. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019.  

5. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de abril de 2019. 

6. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.         

 

II.- SINOPSIS. 

 

Incluir el concepto de “Parlamento Abierto”. Incorporar la participación ciudadana en la labor de los Congresos. Transparentar el 

uso de recursos utilizando los medios de comunicación y las plataformas tecnológicas. 

 

 

No. Expediente: 1307-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustentan en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 6ª, Apartado A, fracción I y 77, fracción I,  

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de reforma que pretende realizar, en particular lo referido al artículo 02 del Reglamento de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos 

que no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. … 

 

… 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el Reglamento 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, en materia de parlamento 

abierto 

Único. Se adicionan las fracciones IX y XXIX al artículo 2 

recorriéndose las subsecuentes; se reforma el nombre al 

Capítulo II; se adiciona el artículo 6º recorriéndose los 

subsecuentes; se deroga el inciso D del artículo 17 y se adiciona 

el artículo 18, recorriéndose los subsecuentes; todos ellos del 

Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión para quedar como sigue: 

Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión 

Artículo 2. Definiciones. 

Además de las definiciones establecidas en los artículos 3 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 3 de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Sujetos Obligados y 4 de la Ley Federal de 
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I. a la VIII. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

X a la XXVIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

XXX a la XXXVIII. … 

 

 

De los Principios Generales en Materia de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

 

 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para los 

efectos de este Reglamento se entiende por: 

... 

IX. Comité de Parlamento Abierto: El comité de 

Parlamento Abierto de la Cámara de Diputados 

... 

XXVIII. Parlamento Abierto. Modelo de gobernanza 

desarrollado desde el órgano legislativo orientado a la 

atención y solución colaborativa de los problemas públicos, 

que tiene como criterios básicos la transparencia y la 

participación ciudadana, propiciando un ambiente de 

rendición de cuentas e innovación social en todas las 

funciones constitucionales y legales; que utiliza las 

tecnologías de la información y comunicación para 

redefinir el vínculo con la ciudadanía, permitiendo 

establecer un canal bidireccional que no sólo informa, sino 

que también se retroalimenta del contacto ciudadano. 

 

... 

 

Capítulo II. De los Principios Generales en Materia de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Parlamento Abierto. 
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Artículo 5. Principios en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información. 

 

… 

 

Artículo 6. Obligación de documentar todo acto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5. Principios en materia de Transparencia y Acceso a 

la Información. 

... 

Artículo 6. Principios en materia de Parlamento Abierto. 

En la Implementación de Parlamento Abierto en la 

Cámara de Diputados, se deberán observar, además de los 

principios orientadores referidos en el artículo 3º, al menos 

los siguientes principios y sus contenidos: 

I. Accesibilidad y difusión: A través de la certeza de que las 

instalaciones, las sesiones y reuniones de todos los órganos 

sean accesibles y abiertas al público y en tiempo real, salvo 

aquellas que por disposición legal o convencional tengan el 

carácter de privadas; 

II. Cabildeo: A través de la regulación, ordenación y 

transparencia de las acciones de cabildeo de conformidad 

con lo que dispone la Ley Orgánica del Congreso de la 

Unión y demás normativa aplicable; 

III. Conflicto de intereses: A través de mecanismos para 

evitar conflictos de intereses y asegurar la conducta ética 

de los representantes populares de conformidad con lo que 

dispone la Ley Orgánica del Congreso de la Unión y demás 

normativa aplicable; 



 

 
  
  
 
 

 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Datos abiertos: Mediante la presentar de la 

información que reúna característica de datos abiertos, 

interactivos e históricos y con la utilización de software 

libre y código abierto; 

V. Derecho a la información: Con el empleo de 

plataformas, mecanismos, sistemas y procedimientos que 

permitan la obtención de la información de manera simple, 

sencilla, verificable, integral y sistematizada; 

VI. Información histórica: Mediante la presentación de la 

información sobre la actividad legislativa que conforma el 

archivo histórico, accesible y abierto, en un lugar que se 

mantenga constante en el tiempo con una URL permanente 

y con hiperenlaces de referencia de los procesos 

legislativos; 

VII. Información parlamentaria: A través de la 

publicación y difusión de la mayor cantidad de la 

información para las personas de manera proactiva, 

utilizando formatos sencillos, mecanismos de búsqueda 

simples y bases de datos en línea con actualización 

periódica, sujetándose para ello a lo dispuesto en las leyes 

de la materia; 

VIII. Información presupuestal y 

administrativa: Mediante la publicación y divulgación de 

la información oportuna y detallada sobre la gestión, 

administración y gasto del presupuesto asignado al Poder 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

A … 

 

B … 

 

C  … 
 

 
TÍTULO TERCERO 

TRANSPARENCIA PROACTIVA Y PARLAMENTO ABIERTO 
 

Legislativo en estricto apego a las disposiciones legales que 

regulan la materia; 

IX. Información sobre legisladores y servidores públicos: A 

través de la publicación detallada de la información sobre 

las actividades y participación de los representantes 

populares en lo que corresponda al ejercicio de su función 

como tales, y en lo conducente, del resto de los servidores 

públicos del Poder Legislativo, incluidas la declaración 

patrimonial y el registro de intereses; 

X. Legislar a favor del Gobierno Abierto: Mediante la 

presentación y en su caso, aprobación de leyes que 

favorezcan políticas de Gobierno Abierto; y 

XI. Participación ciudadana y rendición de cuentas: A 

través del fomento e inclusión de las opiniones, 

comentarios, sugerencias, propuestas y propuestas 

emanadas de la sociedad civil que contribuyan a la 

integración y toma de decisiones en la actividad legislativa, 

así como al fomento de la rendición de cuentas. 

... 

 

Título Tercero 

Transparencia Proactiva y Parlamento Abierto 
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Capítulo Único 
Del Parlamento Abierto y la Transparencia Proactiva 

 

Artículo 17. Parlamento Abierto y Transparencia Proactiva. 

 

A. .. 

 

B. .. 

 

C. … 

 

D. … 

 

Artículo 18. Medidas de accesibilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 17. Transparencia Proactiva. 

 

... 

 

 

 

 

 

 

Artículo 18. Parlamento Abierto. 

A. Implementación de buenas prácticas de Parlamento 

Abierto. 

En la implementación del Parlamento Abierto, con 

independencia de lo que señalen otras disposiciones 

normativas, se deberán implementar al menos las 

siguientes prácticas de transparencia y participación 

ciudadana: 

I. Establecer las políticas internas necesarias para 

conducirse de forma transparente; 

II. Crear mecanismos para rendir cuentas de sus acciones; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Promover la eficacia, tanto en la organización de su 

trabajo como en su propio desempeño; 

IV. Adoptar mecanismos de consulta, participación y 

colaboración de la ciudadanía y grupos de interés en el 

proceso legislativo, por conducto de las Comisiones 

legislativas; 

V. Publicar activamente información legislativa en línea, 

que permita a las personas interesadas conocer las 

responsabilidades, tareas y funciones de los diputados y de 

la Cámara; 

VI. Publicar información relevante sobre el proceso de 

consulta, investigación y deliberación llevado a cabo para 

formular iniciativas de ley o dictámenes; 

VII. Facilitar la formación de alianzas con grupos externos, 

para reforzar la participación ciudadana en la Cámara; 

VIII. Permitir que la ciudadanía tenga información más 

comprensible, a través de múltiples canales; 

IX. Publicar la información legislativa con formatos 

abiertos; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. Utilizar, implementar y en su caso desarrollar 

plataformas digitales y otras herramientas que permitan la 

interacción ciudadana con la Cámara; 

XI. Publicar explicaciones claras y sencillas sobre los 

principales contenidos de las leyes aprobadas; 

XII. Desarrollar programas divulgativos dirigidos a 

jóvenes y comunidades históricamente marginadas; 

XIII. Tomar las medidas necesarias para garantizar que la 

apertura parlamentaria adopte las mejores prácticas 

internacionales; 

XIV. Publicar la explicación sobre los principales rubros 

del gasto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación; 

XV. Publicar explicaciones sobre la creación de nuevos 

impuestos, derechos o aprovechamientos aprobados en la 

Ley de Ingresos de la Federación; 

XVI. Propiciar que los Grupos publiquen su Agenda 

Legislativa; 

XVII. Reforzar la participación ciudadana en el ejercicio 

de sus funciones, a través de los mecanismos que apruebe 

el Pleno; 
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 No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

XVIII. Publicar la información que reciba de los grupos de 

interés, organizaciones de la sociedad civil, instituciones 

gubernamentales y cabilderos registrados, que sea 

relevante como insumo para la deliberación y el proceso 

legislativo, y 

XIX. Las demás que, acorde a los avances tecnológicos y las 

mejores prácticas internacionales, resulten útiles para 

mejorar la participación y colaboración ciudadana en las 

funciones de la Cámara. 

B. De la participación ciudadana en el proceso legislativo. 

Sin menoscabo de las atribuciones y facultades que tienen 

las y los diputados para llevar a cabo el ejercicio de la 

función legislativa, durante los trabajos de dictaminación 

de las iniciativas y proposiciones las comisiones podrán 

acordar abrirlas a la consulta y participación de la 

ciudadanía, habilitando por medios electrónicos los canales 

que faciliten y posibiliten la participación, con 

independencia de cualquier otro mecanismo de 

participación que las comisiones pudieran establecer. 

 

... 
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 Transitorios 

Primero. Publíquese el presente decreto en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. La Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados presentará al Pleno de la misma para su aprobación, 

el acuerdo de integración del Comité de Parlamento Abierto a 

más tardar a los cuarenta y cinco días naturales posteriores a la 

publicación de este Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

MMH 


